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Número 2.967/11

J E F A T U R A D E L E S T A D O

El Boletín Oficial del Estado Núm. 184 de fecha 2
de Agosto de 2011, publicó el siguiente anuncio

Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación nor-
mativa a la Convención Internacional sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y
Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

La Convención Internacional sobre los Derechos
de las Personas con Discapacidad y su Protocolo
Facultativo fueron aprobados el 13 de diciembre de
2006 por la Asamblea General de las Naciones
Unidas (ONU). Ambos son tratados internacionales
que recogen los derechos de las personas con disca-
pacidad, así como las obligaciones de los Estados
Partes de promover, proteger y asegurar tales dere-
chos.

Resultado de un largo proceso en el que participa-
ron varios actores: Estados miembros y Observadores
de la ONU, Cuerpos y organizaciones de especial rele-
vancia de la ONU, incluido el Relator Especial sobre
Discapacidad, Instituciones de derechos humanos
nacionales, y Organizaciones no gubernamentales,
entre las que tuvieron un papel destacado las organi-
zaciones de personas con discapacidad y sus fami-
lias, muy señaladamente las españolas, esta
Convención supone la consagración del cambio de
paradigma del enfoque de las políticas sobre discapa-
cidad. Supera definitivamente la perspectiva asisten-
cial de la discapacidad para abordar una basada en
los derechos humanos.

Se pasa así a considerar a las personas con disca-
pacidad plenamente como sujetos titulares de dere-
chos y no como meros objetos de tratamiento y pro-
tección social.

En este sentido, la Convención, situando de modo
integral a las personas con discapacidad como suje-
tos de derecho, establece que sus demandas y nece-
sidades deben ser cubiertas de forma que puedan
alcanzar la igualdad de oportunidades con respecto
al conjunto de los ciudadanos. Y, tomando en consi-
deración la perspectiva de las capacidades diferencia-
das y la diversidad funcional de una importante parte
de la población mundial, que se estima en 650 millo-
nes de personas, un diez por ciento de los seres
humanos, se pretende adicionalmente incorporar a la
sociedad su talento y sus valores.

Para ello se establecen como principios generales
el respeto a la dignidad inherente a la persona, la
autonomía individual —incluida la libertad para tomar
las propias decisiones—, la independencia de cada ser
humano, la no discriminación, la participación e inclu-
sión plenas y efectivas en la sociedad, la igualdad de
oportunidades, el respeto por la diferencia y la acep-
tación de las personas con discapacidad como mani-
festación de la diversidad y la condición humana.

La discapacidad queda configurada como la cir-
cunstancia personal y el ecosistema social resultante
de la interacción del hecho diferencial de algunas per-
sonas con un entorno inadecuado por excluyente en
tanto en cuanto que establecido según el parámetro
de persona «normal». En ese sentido, una sociedad
abierta e inclusiva ha de modificar tal entorno solida-
riamente para acoger a las personas con discapaci-
dad como elementos enriquecedores que ensanchan
la humanidad y le agregan valor y debe hacerlo
tomando en consideración la propia intervención de
las personas con capacidades diferenciadas. Para
ello, adicionalmente, la Convención se constituye en
el primer tratado internacional que regula la importan-
cia de la participación de la sociedad civil.

España ratificó la Convención y su Protocolo
Facultativo el 21 de abril de 2008, y entró en vigor el
3 de mayo de ese mismo año. A partir de este
momento, y conforme a lo establecido en el apartado
primero del ar tículo 96 de la Constitución Española
de 1978, forma parte del ordenamiento interno, por lo
que resulta necesaria la adaptación y modificación de
diversas normas para hacer efectivos los derechos
que la Convención recoge.

El texto constitucional, al regular en su artículo 49
la atención a las personas con discapacidad, se inspi-
ró en el modelo médico o rehabilitador, predominan-
te en el momento de su aprobación, el cual conside-
raba la discapacidad como un problema de la perso-
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na, causado directamente por una enfermedad, acci-
dente o condición de su salud, que requiere asisten-
cia médica y rehabilitadora, en forma de un tratamien-
to individualizado prestado por profesionales. La pre-
sente Ley, de acuerdo con la Convención, supera este
modelo médico asumiendo la perspectiva social y de
derechos y capacidades, que configura la discapaci-
dad como un complejo conjunto de condiciones,
muchas de las cuales están originadas o agravadas
por el entorno social.

La modificación normativa objeto de la presente
Ley encuentra su fundamento en el ar tículo 4 de la
Convención, en vir tud del cual los Estados Partes se
comprometen a adoptar todas las medidas legislati-
vas, administrativas y de otra índole que sean perti-
nentes para asegurar el pleno ejercicio de todos los
derechos humanos y las libertades fundamentales de
las personas con discapacidad sin discriminación
alguna por motivos de discapacidad.

Así, por Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de
marzo de 2010, se aprobó el Informe sobre las medi-
das necesarias para la adaptación de la legislación
española a la Convención de la ONU sobre los dere-
chos de las personas con discapacidad y se enco-
mendó a diversos departamentos ministeriales que,
en el ámbito de sus competencias, impulsasen las
reformas comprometidas en tal Acuerdo.

En tal sentido han de tomarse en todo caso en
consideración el Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea, cuyo artículo 10 establece que «en la
definición e implementación de sus políticas y activi-
dades, la Unión debe tener como objetivo combatir la
discriminación basada en motivos sexuales, raciales,
de origen étnico, religión o credo, discapacidad, edad
u orientación sexual», y la Decisión del Consejo de la
Unión Europea de 23 de diciembre de 2010 por la que
la Unión ratificó la Convención.

La presente Ley, por tanto, ahonda en el modelo
social de la discapacidad, cuyo precedente inmediato
sería la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad
universal de las personas con discapacidad, pero da
un decidido impulso reformador en el sentido de sal-
vaguardar los derechos de tales personas con el obje-
tivo de favorecer la toma de decisiones en todos los
aspectos de su vida, tanto personal como colectiva,
avanzar hacia la autonomía personal desinstitucionali-
zada y garantizar la no discriminación en una socie-
dad plenamente inclusiva.

El objetivo de esta Ley es imprimir este nuevo
impulso para alcanzar el objetivo de adecuación con-

creta de la regulación en materia de discapacidad a
las directrices marcadas por la Convención, recogién-
dose las pertinentes adaptaciones en su articulado.

Para ello, se modifican distintos ar tículos de la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportuni-
dades, no discriminación y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad, destacando el ajuste
de la definición legal de «persona con discapacidad»
a la contenida en la Convención. También se incorpo-
ra un nuevo supuesto de sanción accesoria en la Ley
49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece
el régimen de infracciones y sanciones en materia de
igualdad de oportunidades, no discriminación y acce-
sibilidad universal de las personas con discapacidad.

En materia de sanidad, se modifican diversas leyes
de modo que se incluye la discapacidad como nueva
causa de no discriminación de la persona en su rela-
ción con las distintas administraciones públicas sani-
tarias, y se regula el derecho a la información en for-
matos adecuados que resulten accesibles y compren-
sibles a las personas con discapacidad, así como la
prestación del consentimiento en diversos campos
sanitarios.

En relación con la accesibilidad, como elemento
clave e indispensable para la plena efectividad de los
derechos de las personas con discapacidad, destaca
la modificación de la Ley de Propiedad Horizontal.

En materia de empleo, se aumenta, en las ofertas
de empleo público, el cupo de reserva de las vacantes
para ser cubiertas entre personas con discapacidad al
siete por ciento contenido en la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y se
crea, por vez primera con rango legal, una cuota espe-
cífica para personas con discapacidad intelectual.

Además, se regulan protocolos de actuación espe-
cíficos en materia de protección civil para las perso-
nas con discapacidad, y en el ámbito de la coopera-
ción internacional se incluye la discapacidad de un
modo expreso y diferenciado.

Por último, en el marco de la Estrategia Global de
Acción para el Empleo de Personas con discapacidad
2008-2012 se incentiva el cumplimiento del Objetivo 4
de promover una mayor contratación de personas con
discapacidad en el mercado de trabajo ordinario,
ordenando al Gobierno la revisión de la normativa
legal y reglamentaria y la adopción de medidas para
asegurar el cumplimiento de la cuota de reserva del
dos por ciento de los puestos de trabajo para perso-
nas con discapacidad en las empresas de más de 50
trabajadores.
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Esta norma ha sido informada favorablemente por
el Consejo Nacional de la Discapacidad, en el que
participan las organizaciones representativas de per-
sonas con discapacidad y de sus familias.

Artículo 1. Modificación de la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad.

La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad uni-
versal de las personas con discapacidad, queda modi-
ficada del siguiente modo:

Uno. El segundo párrafo del apartado 1 del ar tícu-
lo 1 queda modificado en los siguientes términos:

«A estos efectos, se entiende por igualdad de
oportunidades la ausencia de toda discriminación,
directa o indirecta, por motivo de o sobre la base de
discapacidad, incluida cualquier distinción, exclusión
o restricción que tenga el propósito o el efecto de
obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento,
goce o ejercicio en igualdad de condiciones por las
personas con discapacidad, de todos los derechos
humanos y libertades fundamentales en los ámbitos
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo.
Asimismo, se entiende por igualdad de oportunidades
la adopción de medidas de acción positiva orientadas
a evitar o compensar las desventajas de una persona
con discapacidad para participar plenamente en la
vida política, económica, cultural y social.»

Dos. El apartado 2 del ar tículo 1 queda modifica-
do del siguiente modo:

«2. Son personas con discapacidad aquellas que
presenten deficiencias físicas, mentales, intelectuales
o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con
diversas barreras, puedan impedir su participación
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condi-
ciones con los demás.

Las medidas de defensa, de arbitraje y de carácter
judicial, contempladas en esta Ley serán de aplica-
ción a las personas con discapacidad, con indepen-
dencia de la existencia de reconocimiento oficial de la
situación de discapacidad o de su transitoriedad. En
todo caso, las Administraciones públicas velarán por
evitar cualquier forma de discriminación que afecte o
pueda afectar a las personas con discapacidad.

Ello no obstante, a los efectos de esta Ley, tendrán
la consideración de personas con discapacidad aque-
llas a quienes se les haya reconocido un grado de dis-

capacidad igual o superior al 33 por ciento. En todo
caso, se considerarán que presentan una discapaci-
dad en grado igual o superior al 33 por ciento los pen-
sionistas de la Seguridad Social que tengan reconoci-
da una pensión de incapacidad permanente en el
grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los pen-
sionistas de clases pasivas que tengan reconocida
una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad
permanente para el servicio o inutilidad.

La acreditación del grado de discapacidad se rea-
lizará en los términos establecidos reglamentariamen-
te y tendrá validez en todo el territorio nacional.»

Tres. La letra e) del ar tículo 2 queda modificada en
los siguientes términos:

«e) Diálogo civil: el principio en vir tud del cual las
organizaciones representativas de personas con dis-
capacidad y de sus familias participan, en los térmi-
nos que establecen las leyes y demás disposiciones
normativas, en la elaboración, ejecución, seguimiento
y evaluación de las políticas oficiales que se desarro-
llan en la esfera de las personas con discapacidad, las
cuales garantizarán, en todo caso, el derecho de los
niños y las niñas con discapacidad a expresar su opi-
nión libremente sobre todas las cuestiones que les
afecten y a recibir asistencia apropiada con arreglo a
su discapacidad y edad para poder ejercer ese dere-
cho.»

Cuatro. El ar tículo 3 queda redactado del siguien-
te modo:

«Artículo 3. Ámbito de aplicación.

De acuerdo con el principio de transversalidad de
las políticas en materia de discapacidad, esta Ley se
aplicará en los siguientes ámbitos:

a) Telecomunicaciones y sociedad de la informa-
ción.

b) Espacios públicos urbanizados, infraestructuras
y edificación.

c) Transportes.

d) Bienes y servicios a disposición del público.

e) Relaciones con las Administraciones públicas.

f) Administración de justicia.

g) Patrimonio cultural, de conformidad con lo pre-
visto en la legislación de patrimonio histórico.

La garantía y efectividad del derecho a la igualdad
de oportunidades de las personas con discapacidad,
en el ámbito del empleo y la ocupación, se regirá por
lo establecido en esta Ley, que tendrá carácter suple-
torio a lo dispuesto en la legislación específica de
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medidas para la aplicación del principio de igualdad
de trato en el empleo y la ocupación.»

Cinco. El apartado 2 del ar tículo 8 queda modifi-
cado de la siguiente manera:

«2. Los poderes públicos adoptarán las medidas
de acción positiva suplementarias para aquellas per-
sonas con discapacidad que objetivamente sufren un
mayor grado de discriminación o presentan menor
igualdad de oportunidades, como son las mujeres
con discapacidad, los niños y niñas con discapacidad,
las personas con discapacidad con más necesidades
de apoyo para el ejercicio de su autonomía o para la
toma libre de decisiones y las que padecen una más
acusada exclusión social por razón de su discapaci-
dad, así como las personas con discapacidad que
viven habitualmente en el medio rural.»

Seis. La letra c) del apartado 2 del ar tículo 10
queda modificada del siguiente modo:

«c) Apoyos complementarios, tales como ayudas
económicas, tecnológicas de apoyo, servicios o trata-
mientos especializados, otros servicios personales, así
como otras formas de asistencia humana o animal. En
particular, ayudas y servicios auxiliares para la comu-
nicación, como sistemas aumentativos y alternativos,
sistemas de apoyos a la comunicación oral y lengua
de signos, sistemas de comunicación táctil y otros dis-
positivos que permitan la comunicación.»

Siete. Se añade un nuevo artículo 10 bis con la
siguiente redacción:

«Artículo 10 bis. Igualdad de trato en acceso a
bienes y servicios.

1. Todas las personas físicas o jurídicas que, en el
sector público o en el privado, suministren bienes o
servicios disponibles para el público, ofrecidos fuera
del ámbito de la vida privada y familiar, estarán obliga-
das, en sus actividades y en las transacciones consi-
guientes, al cumplimiento del principio de igualdad de
oportunidades de las personas con discapacidad, evi-
tando discriminaciones, directas o indirectas, por
razón de discapacidad.

2. Lo previsto en el apartado anterior no afecta a la
libertad de contratación, incluida la libertad de la per-
sona de elegir a la otra parte contratante, siempre y
cuando dicha elección no venga determinada por su
discapacidad.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados ante-
riores, serán admisibles las diferencias de trato en el
acceso a bienes y servicios cuando estén justificadas
por un propósito legítimo y los medios para lograrlo
sean adecuados, proporcionados y necesarios.»

Ocho. El apartado 1 del ar tículo 15 queda modifi-
cado en los siguientes términos:

«1. Las personas con discapacidad, incluidos los
niños y las niñas, y sus familias, a través de sus orga-
nizaciones representativas, participarán en la prepara-
ción, elaboración y adopción de las decisiones que
les conciernen, siendo obligación de las
Administraciones Públicas en la esfera de sus respec-
tivas competencias promover las condiciones para
asegurar que esta participación sea real y efectiva. De
igual modo, se promoverá su presencia permanente
en los órganos de las Administraciones Públicas, de
carácter participativo y consultivo, cuyas funciones
estén directamente relacionadas con materias que
tengan incidencia en esferas de interés preferente
para personas con discapacidad y sus familias.»

Nueve. Se da una nueva redacción al apartado 1
del ar tículo 20:

«1. En aquellos procesos jurisdiccionales en que
de las alegaciones de la parte actora se deduzca la
existencia de indicios fundados de discriminación por
razón de discapacidad, corresponderá a la parte
demandada la aportación de una justificación objeti-
va y razonable, suficientemente probada, de la con-
ducta y de las medidas adoptadas y de su proporcio-
nalidad.

Cuando en el proceso jurisdiccional se haya susci-
tado una cuestión de discriminación por razón de dis-
capacidad, el Juez o Tribunal, a instancia de parte,
podrá recabar informe o dictamen de los organismos
públicos competentes.»

Diez. Se añade un nuevo artículo 21 con la siguien-
te redacción:

«Artículo 21. Consecuencias del incumplimiento de
las prohibiciones.

Sin perjuicio de otras acciones y derechos contem-
plados en la legislación civil y mercantil, la persona
que, en el ámbito de aplicación del ar tículo 10 bis
sufra una conducta discriminatoria por razón de dis-
capacidad, tendrá derecho a indemnización por los
daños y perjuicios sufridos.»

Once. Se añade una disposición adicional quinta
con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta. Memoria de accesi-
bilidad en las infraestructuras de titularidad estatal.

Los proyectos sobre las infraestructuras de interés
general de transporte, como carreteras, ferrocarriles,
aeropuer tos y puer tos promovidos por la
Administración General del Estado, incorporarán una
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memoria de accesibilidad que examine las alternativas
y determine las soluciones técnicas necesarias para
garantizar la accesibilidad universal y no discrimina-
ción a todos los ciudadanos con discapacidad.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior,
cuando a la vista de las características del proyecto,
éste no incida en la accesibilidad, no será necesaria
dicha memoria, circunstancia que se acreditará
mediante certificación del órgano de contratación.»

Doce. Se añade una disposición adicional sexta
con la siguiente redacción:

«Disposición adicional sexta. Observatorio Estatal
de la Discapacidad.

1. Se considera al Observatorio Estatal de la
Discapacidad como un instrumento técnico de la
Administración General del Estado que, a través de la
Dirección General de Coordinación de Políticas
Sectoriales sobre la Discapacidad del Ministerio de
Sanidad, Política Social e Igualdad, se encarga de la
recopilación, sistematización, actualización, genera-
ción de información y difusión relacionada con el
ámbito de la discapacidad.

2. Con carácter anual, el Observatorio Estatal de la
Discapacidad confeccionará un informe amplio e inte-
gral sobre la situación y evolución de la discapacidad
en España, que se elevará al Consejo Nacional de la
Discapacidad, para conocimiento y debate.

3. El Observatorio Estatal de la Discapacidad se
configura asimismo como instrumento de promoción
y orientación de las políticas públicas de conformidad
con la Convención Internacional de la ONU sobre los
derechos de las personas con discapacidad.

4. El cumplimiento de las funciones dirigidas al
desarrollo de los objetivos generales del Observatorio
Estatal de la Discapacidad no supondrá incremento
del gasto público.»

Trece. Se modifica la redacción de las
Disposiciones finales quinta, sexta, octava y novena
de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad uni-
versal de las personas con discapacidad, que queda-
rán en los siguientes términos:

«Disposición final quinta. Condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación en las relaciones
con las Administraciones públicas.

1. En el plazo de dos años desde la entrada en
vigor de esta Ley, el Gobierno establecerá las condi-
ciones básicas de accesibilidad y no discriminación
que, según lo previsto en el ar tículo 10, deberán reu-

nir las oficinas públicas, dispositivos y servicios de
atención al ciudadano y aquéllos de participación en
los asuntos públicos, incluidos los relativos a la
Administración de Justicia y a la participación en la
vida política y los procesos electorales.

En particular, dentro de este plazo, el Gobierno
adoptará para las personas con discapacidad las nor-
mas que, con carácter general y en aplicación del
principio de servicio a los ciudadanos, contempla el
ar tículo 4 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado.

Las condiciones básicas de accesibilidad y no dis-
criminación serán obligatorias según el calendario
siguiente:

En el plazo de tres a cinco años desde la entrada
en vigor de esta Ley, todos los entornos, productos y
servicios nuevos serán accesibles, y toda disposición,
criterio o práctica administrativa discriminatoria será
corregida.

En el plazo de doce a catorce años desde la entra-
da en vigor de esta Ley, todos los entornos, productos
y servicios existentes y toda disposición, criterio o
práctica cumplirán las exigencias de accesibilidad y
no discriminación.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en
vigor de esta Ley, el Gobierno deberá realizar los estu-
dios integrales sobre la accesibilidad de aquellos
entornos o sistemas que se consideren más relevan-
tes desde el punto de vista de la no discriminación y
la accesibilidad universal.

Disposición final sexta. Condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación para el acceso y uti-
lización de los bienes y servicios a disposición del
público.

1. En el plazo de dos años desde la entrada en
vigor de esta Ley, el Gobierno aprobará unas condi-
ciones básicas de accesibilidad y no discriminación,
según lo previsto en el ar tículo 10 de esta Ley, para el
acceso y utilización de los bienes y servicios a dispo-
sición del público por las personas con discapacidad.
Dichas condiciones básicas serán obligatorias según
el calendario siguiente:

En los bienes y servicios nuevos de titularidad
pública, en el plazo de cinco a siete años desde la
entrada en vigor de esta Ley; en los nuevos de titulari-
dad privada que concier ten o suministren las
Administraciones públicas, en el plazo de siete a
nueve años; y en el resto de bienes y servicios de titu-
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laridad privada que sean nuevos, en el plazo de diez
a doce años.

En los bienes y servicios ya existentes y que sean
susceptibles de ajustes razonables, tales ajustes
deberán realizarse en el plazo de diez a doce años
desde la entrada en vigor de esta Ley, cuando sean
bienes y servicios de titularidad pública o bienes y ser-
vicios de titularidad privada que concierten o suminis-
tren las Administraciones públicas, y en el plazo de
doce a catorce años, cuando se trate del resto de
bienes y servicios de titularidad privada.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en
vigor de esta Ley, el Gobierno deberá realizar los estu-
dios integrales sobre la accesibilidad a bienes o servi-
cios que se consideren más relevantes desde el punto
de vista de la no discriminación y accesibilidad univer-
sal.

Disposición final octava. Condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación para el acceso y uti-
lización de los medios de transporte.

1. En el plazo de dos años desde la entrada en
vigor de esta Ley, el Gobierno aprobará, según lo pre-
visto en el ar tículo 10 de esta Ley, y en razón de las
necesidades, peculiaridades y exigencias que concu-
rran en cada supuesto, unas condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación para el acceso y uti-
lización de los medios de transporte por personas
con discapacidad. Dichas condiciones serán obligato-
rias en los siguientes plazos a partir de la entrada en
vigor de esta Ley, de cinco a siete años para las
infraestructuras y material de transporte nuevo, y de
doce a catorce años para todos aquellos existentes
que sean susceptibles de ajustes razonables.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en
vigor de esta Ley, el Gobierno deberá realizar los estu-
dios integrales sobre la accesibilidad a los diferentes
medios de transporte, en lo que se considere más
relevante desde el punto de vista de la no discrimina-
ción y de la accesibilidad universal.

Disposición final novena. Condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación para el acceso y uti-
lización de los espacios públicos urbanizados y edifi-
caciones.

1. En el plazo de dos años desde la entrada en
vigor de esta Ley, el Gobierno aprobará, según lo pre-
visto en su artículo 10, unas condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación para el acceso y uti-
lización de los espacios públicos urbanizados y las
edificaciones, que serán obligatorias en el plazo de
cinco a siete años desde la entrada en vigor de esta

Ley para los espacios y edificaciones nuevos y en el
plazo de doce a catorce años para todos aquellos
existentes que sean susceptibles de ajustes razona-
bles.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en
vigor de esta Ley, el Gobierno deberá realizar los estu-
dios integrales sobre la accesibilidad a los espacios
públicos urbanizados y edificaciones, en lo que se
considere más relevante desde el punto de vista de la
no discriminación y de la accesibilidad universal.»

Artículo 2. Modificación de la Ley 27/2007, de 23
de octubre, por la que se reconocen las lenguas de
signos españolas y se regulan los medios de apoyo a
la comunicación oral de las personas sordas, con dis-
capacidad auditiva y sordociegas.

Se modifica la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por
la que se reconocen las lenguas de signos españolas
y se regulan los medios de apoyo a la comunicación
oral de las personas sordas, con discapacidad auditi-
va y sordociegas, del modo siguiente:

Uno. Se modifica el ar tículo 14.1, que queda redac-
tado en los siguientes términos:

«1. Los poderes públicos garantizarán las medidas
necesarias para que los medios de comunicación
social, de conformidad con lo previsto en su regula-
ción específica, sean accesibles a las personas sor-
das, con discapacidad auditiva y sordociegas median-
te la incorporación de las lenguas de signos españo-
las.»

Dos. Se modifica el ar tículo 14.3, que queda redac-
tado en los siguientes términos:

«3. Se establecerán las medidas necesarias para
incentivar el acceso a las telecomunicaciones en len-
guas de signos españolas.»

Artículo 3. Modificación de la Ley 49/2007, de 26
de diciembre, de infracciones y sanciones en materia
de igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con discapaci-
dad.

El ar tículo 6 de la Ley 49/2007, de 26 de diciem-
bre, de infracciones y sanciones en materia de igual-
dad de oportunidades, no discriminación y accesibili-
dad universal de las personas con discapacidad,
queda modificado del siguiente modo:

«Artículo 6. Sanciones accesorias.

Cuando las infracciones sean graves o muy graves,
los órganos competentes propondrán, además de la

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 160 Jueves, 18 de Agosto de 2011 7



sanción que proceda, la prohibición de concurrir en
procedimientos de otorgamiento de ayudas oficiales,
consistentes en subvenciones o cualesquiera otras
ayudas en el sector de actividad, en cuyo ámbito se
produce la infracción, por un período máximo de un
año, en el caso de las graves, y de dos, en el caso de
las muy graves.

Cuando las infracciones sean muy graves, además
los órganos competentes propondrán la supresión,
cancelación o suspensión total o parcial de ayudas
oficiales, consistentes en subvenciones y cualesquie-
ra otras que la persona sancionada tuviese reconoci-
dos en el sector de actividad en cuyo ámbito se pro-
duce la infracción.

La comisión de una infracción muy grave por las
instituciones que presten servicios sociales podrá
conllevar la inhabilitación para el ejercicio de las acti-
vidades de cuidado, tanto para personas físicas como
jurídicas, por un plazo máximo de cinco años.»

Artículo 4. Modificación del Texto Refundido de la
Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4
de agosto.

El ar tículo 46.1 del Texto Refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, queda modificado como sigue:

«Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere el
ar tículo 40.1 y, salvo lo establecido en el ar tículo 46
bis de esta Ley, los empresarios que hayan cometido
la infracción grave prevista en el ar tículo 15.3 o las
infracciones muy graves, tipificadas en los ar tículos 16
y 23 de esta Ley, en materia de empleo y protección
por desempleo:

a) Perderán automáticamente las ayudas, bonifica-
ciones y, en general, los beneficios derivados de la
aplicación de los programas de empleo, con efectos
desde la fecha en que se cometió la infracción.

b) Podrán ser excluidos del acceso a tales benefi-
cios por un período máximo de dos años.

c) En los supuestos previstos en los apartados 3 y
4 del artículo 16, quedan obligados, en todo caso, a la
devolución de las cantidades obtenidas indebidamen-
te y las no aplicadas o aplicadas incorrectamente.»

Artículo 5. Modificación de la Ley 30/1979, de 27
de octubre, sobre extracción y transplante de órga-
nos.

Uno. Se modifica el ar tículo 4, que queda redacta-
do del siguiente modo:

«Artículo 4.

La obtención de órganos procedentes de un
donante vivo, para su ulterior injer to o implantación en
otra persona, podrá realizarse si se cumplen los
siguientes requisitos:

a) Que el donante sea mayor de edad.

b) Que el donante goce de plenas facultades men-
tales y haya sido previamente informado de las conse-
cuencias de su decisión. Esta información se referirá
a las consecuencias previsibles de orden somático,
psíquico y psicológico, a las eventuales repercusiones
que la donación pueda tener sobre su vida personal,
familiar y profesional, así como a los beneficios que
con el transplante se espera haya de conseguir el
receptor.

c) Que el donante otorgue su consentimiento de
forma expresa, libre y consciente, debiendo manifes-
tarlo, por escrito, ante la autoridad pública que regla-
mentariamente se determine, tras las explicaciones
del médico que ha de efectuar la extracción, obligado
éste también a firmar el documento de cesión del
órgano. En ningún caso podrá efectuarse la extrac-
ción sin la firma previa de este documento.

A los efectos establecidos en esta Ley, no podrá
obtenerse ningún tipo de órganos de personas que,
por deficiencias psíquicas o enfermedad mental o por
cualquiera otra causa, no puedan otorgar su consen-
timiento expreso, libre y consciente.

d) Que el destino del órgano extraído sea su trans-
plante a una persona determinada, con el propósito
de mejorar sustancialmente su esperanza o sus con-
diciones de vida, garantizándose el anonimato del
receptor.

e) Si el donante fuese una persona con discapaci-
dad que cumpla los requisitos previstos en los aparta-
dos anteriores, la información y el consentimiento
deberán efectuarse en formatos adecuados, siguien-
do las reglas marcadas por el principio del diseño
para todos, de manera que le resulten accesibles y
comprensibles a su tipo de discapacidad.»

Dos. Se modifica el ar tículo 6, que queda redacta-
do en los siguientes términos:

«Artículo 6.

El responsable de la unidad médica en que haya
de realizarse el trasplante solo podrá dar su conformi-
dad si se cumplen los siguientes requisitos:
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a) Que el receptor sea plenamente consciente del
tipo de intervención que va a efectuarse, conociendo
los posibles riesgos y las previsibles ventajas que,
tanto física como psíquicamente, puedan derivarse
del trasplante.

b) Que el receptor sea informado de que se han
efectuado en los casos precisos los necesarios estu-
dios inmunológicos de histocompatibilidad u otros
que sean procedentes, entre donante y futuro recep-
tor, efectuados por un laboratorio acreditado por el
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad. La
información deberá efectuarse en formatos adecua-
dos, siguiendo las reglas marcadas por el principio del
diseño para todos, de manera que resulten accesibles
y comprensibles a las personas con discapacidad.

c) Que el receptor exprese por escrito u otro medio
adecuado a su discapacidad, su consentimiento para
la realización del trasplante cuando se trate de un
adulto jurídicamente responsable de sus actos, o por
sus representantes legales, padres o tutores, si estu-
viera incapacitado o en caso de menores de edad. En
el caso de que el receptor sea una persona con dis-
capacidad, deberán tenerse en cuenta las circunstan-
cias personales del individuo, su capacidad para
tomar dicha decisión en concreto y contemplarse la
prestación de apoyo para la toma de estas decisiones.
Tratándose de personas con discapacidad con nece-
sidades de apoyo para la toma de decisiones, se esta-
rá a la libre determinación de la persona una vez haya
dispuesto de los apoyos y asistencias adecuados a
sus concretas circunstancias.»

Artículo 6. Modificación de la Ley 14/1986, de 25
de abril, General de Sanidad.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad, queda modificada del siguiente modo:

Uno. Los apartados 1 y 2 del ar tículo 10 quedan
modificados en los siguientes términos:

«1. Todos tienen los siguientes derechos con res-
pecto a las distintas administraciones públicas sanita-
rias:

Al respeto a su personalidad, dignidad humana e
intimidad, sin que pueda ser discriminado por su ori-
gen racial o étnico, por razón de género y orientación
sexual, de discapacidad o de cualquier otra circuns-
tancia personal o social.

2. A la información sobre los servicios sanitarios a
que puede acceder y sobre los requisitos necesarios
para su uso. La información deberá efectuarse en for-

matos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por
el principio de diseño para todos, de manera que
resulten accesibles y comprensibles a las personas
con discapacidad.»

Dos. Se añade un nuevo apartado al ar tículo 18,
con la siguiente redacción:

«18. La promoción, extensión y mejora de los siste-
mas de detección precoz de discapacidades y de los
servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la
aparición de nuevas discapacidades o la intensifica-
ción de las preexistentes.»

Artículo 7. Modificación de la Ley 41/2002, de 14
de noviembre, básica reguladora de la autonomía del
paciente y de derechos y obligaciones en materia de
información y documentación clínica.

Se modifica el apartado 5 del ar tículo 9 de la Ley
41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones
en materia de información y documentación clínica,
en los siguientes términos:

«5. La prestación del consentimiento por represen-
tación será adecuada a las circunstancias y proporcio-
nada a las necesidades que haya que atender, siem-
pre en favor del paciente y con respeto a su dignidad
personal. El paciente participará en la medida de lo
posible en la toma de decisiones a lo largo del proce-
so sanitario. Si el paciente es una persona con disca-
pacidad, se le ofrecerán las medidas de apoyo perti-
nentes, incluida la información en formatos adecua-
dos, siguiendo las reglas marcadas por el principio del
diseño para todos de manera que resulten accesibles
y comprensibles a las personas con discapacidad,
para favorecer que pueda prestar por sí su consenti-
miento.»

Artículo 8. Modificación de la Ley 14/2006, de 26
de mayo, sobre técnicas de reproducción humana
asistida.

La Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de
reproducción humana asistida, queda modificada
como sigue:

Uno. El apartado 4 del ar tículo 5 queda modifica-
do en los siguientes términos:

«4. El contrato se formalizará por escrito entre los
donantes y el centro autorizado. Antes de la formaliza-
ción, los donantes habrán de ser informados de los
fines y consecuencias del acto. La información y el
consentimiento deberán efectuarse en formatos ade-
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cuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio
del diseño para todos, de manera que resulten acce-
sibles y comprensibles a las personas con discapaci-
dad.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 4 al ar tículo 6
con la siguiente redacción:

«4. La información y el consentimiento a que se
refieren los apartados anteriores deberán realizarse
en formatos adecuados, siguiendo las reglas marca-
das por el principio del diseño para todos, de manera
que resulten accesibles y comprensibles a las perso-
nas con discapacidad.»

El actual apartado 4 pasa a ser el 5.

Tres. Se añade un nuevo apartado 7 al ar tículo 11
con la siguiente redacción:

«7. La información y el consentimiento a que se
refieren los apartados anteriores deberán realizarse
en formatos adecuados, siguiendo las reglas marca-
das por el principio del diseño para todos, de manera
que resulten accesibles y comprensibles a las perso-
nas con discapacidad.»

El actual apartado 7 pasa a ser el 8.

Cuatro. La letra a) del apartado 1 del ar tículo 15,
queda modificada en los siguientes términos:

«a) Que se cuente con el consentimiento escrito
de la pareja o, en su caso, de la mujer, previa explica-
ción pormenorizada de los fines que se persiguen con
la investigación y sus implicaciones. Dichos consenti-
mientos especificarán en todo caso la renuncia de la
pareja o de la mujer, en su caso, a cualquier derecho
de naturaleza dispositiva, económica o patrimonial
sobre los resultados que pudieran derivarse de mane-
ra directa o indirecta de las investigaciones que se lle-
ven a cabo. La información y el consentimiento debe-
rán efectuarse en formatos adecuados, siguiendo las
reglas marcadas por el principio del diseño para
todos, de manera que resulten accesibles y compren-
sibles a las personas con discapacidad.»

Artículo 9. Modificación de la Ley 16/2003, de 28
de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional
de Salud.

Se modifica el apartado 2 del ar tículo 3 de la Ley
16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del
Sistema Nacional de Salud, que queda redactado del
siguiente modo:

«2. Las Administraciones Públicas orientarán sus
acciones en materia de salud incorporando medidas
activas que impidan la discriminación de cualquier

colectivo de población que por razones culturales, lin-
güísticas, religiosas, sociales o de discapacidad, tenga
especial dificultad para el acceso efectivo a las presta-
ciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud.»

Artículo 10. Modificación de la Ley 44/2003, de 21
de noviembre, de ordenación de las profesiones sani-
tarias.

Se modifica el apartado 3 del ar tículo 22 de la Ley
44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las
profesiones sanitarias, que queda redactado en los
siguientes términos:

«3. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de
Sanidad, Política Social e Igualdad y previo informe de
la Comisión de Recursos Humanos del Sistema
Nacional de Salud, adoptará las medidas de acción
positiva necesarias para que, en las convocatorias
anuales de pruebas selectivas, para el acceso a las
plazas de formación sanitaria especializada, al menos,
un siete por ciento de la totalidad de las plazas ofer-
tadas en cada una de ellas sean cubiertas entre per-
sonas con discapacidad, considerando como tales las
definidas en el apartado 2 del ar tículo 1 de la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportuni-
dades, no discriminación y accesibilidad de las perso-
nas con discapacidad, siempre que superen el proce-
so selectivo, acrediten la discapacidad y la compatibi-
lidad con el desempeño de las funciones correspon-
dientes a la especialidad a la que se opta.

Las Administraciones públicas competentes adop-
tarán las medidas necesarias, para que, tanto en las
pruebas de acceso como en los puestos en los que
se formen los adjudicatarios de plaza en formación, se
lleven a cabo las adaptaciones y ajustes razonables a
las necesidades de las personas con discapacidad.»

Artículo 11. Modificación de la Ley 7/2007, de 12
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Se modifica el apartado 1 del ar tículo 59 de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, en los siguientes términos:

«1. En las ofer tas de empleo público se reservará
un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes
para ser cubiertas entre personas con discapacidad,
considerando como tales las definidas en el apartado
2 del ar tículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre,
de igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con discapaci-
dad, siempre que superen los procesos selectivos y
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acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el
desempeño de las tareas, de modo que progresiva-
mente se alcance el dos por ciento de los efectivos
totales en cada Administración Pública.

La reserva del mínimo del siete por ciento se reali-
zará de manera que, al menos, el dos por ciento de
las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por per-
sonas que acrediten discapacidad intelectual y el
resto de las plazas ofertadas lo sea para personas
que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.»

Artículo 12. Modificación de la Ley 2/1985, de 21
de enero, sobre Protección Civil.

La Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección
Civil, queda modificada del siguiente modo:

Uno. Se añade un segundo párrafo al apartado 1
del ar tículo 1 de la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre
Protección Civil, con la siguiente redacción:

«Esta acción tendrá en consideración las especia-
les características del grupo social de las personas
con discapacidad.»

Dos. Se añade una nueva letra e) al ar tículo 9, con
la siguiente redacción:

«e) Los criterios para que los procedimientos de
actuación de los diferentes servicios de intervención
garanticen la asistencia necesaria a las personas con
discapacidad.»

Artículo 13. Modificación de la Ley 23/1998, de 7
de julio, de Cooperación Internacional para el
Desarrollo.

Uno. Se modifica la letra c) del ar tículo 7 de la Ley
23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional
para el Desarrollo, en los siguientes términos:

«c) Protección y respeto de los derechos humanos,
igualdad de oportunidades, no discriminación y acce-
sibilidad universal de las personas con discapacidad,
participación e integración social de la mujer y defen-
sa de los grupos de población más vulnerables
(menores, con especial atención a la erradicación de
la explotación laboral infantil, refugiados, desplazados,
retornados, indígenas, minorías).»

Dos. Se añade un apartado 2 al ar tículo 9, con la
siguiente redacción:

«2. Estos instrumentos deberán ser inclusivos y
accesibles para las personas con discapacidad.»

Artículo 14. Modificación de la Ley 50/1980, de 8
de octubre, de Contrato de Seguro.

Se añade una nueva disposición adicional en la
Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro,
con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuarta. No discriminación
por razón de discapacidad.

No se podrá discriminar a las personas con disca-
pacidad en la contratación de seguros. En particular,
se prohíbe la denegación de acceso a la contratación,
el establecimiento de procedimientos de contratación
diferentes de los habitualmente utilizados por el ase-
gurador o la imposición de condiciones más onero-
sas, por razón de discapacidad, salvo que se encuen-
tren fundadas en causas justificadas, proporcionadas
y razonables, que se hallen documentadas previa y
objetivamente.»

Artículo 15. Modificación de la Ley 49/1960, de 21
de julio, sobre Propiedad Horizontal.

Uno. Se modifica el apartado 2 del ar tículo 10 de
la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad
Horizontal, que queda redactado del siguiente modo:

«2. Asimismo, la comunidad, a instancia de los pro-
pietarios en cuya vivienda vivan, trabajen o presten
sus servicios altruistas o voluntarios personas con dis-
capacidad, o mayores de setenta años, vendrá obliga-
da a realizar las actuaciones y obras de accesibilidad
que sean necesarias para un uso adecuado a su dis-
capacidad de los elementos comunes, o para la insta-
lación de dispositivos mecánicos y electrónicos que
favorezcan su comunicación con el exterior, cuyo
importe total no exceda de doce mensualidades ordi-
narias de gastos comunes.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplica-
ción cuando la unidad familiar a la que pertenezca
alguno de los propietarios, que forman parte de la
comunidad, tenga ingresos anuales inferiores a 2,5
veces el Indicador Público de Renta de Efectos
Múltiples (IPREM), excepto en el caso de que las sub-
venciones o ayudas públicas a las que esa unidad
familiar pueda tener acceso impidan que el coste
anual repercutido de las obras que le afecten, privati-
vas o en los elementos comunes, supere el treinta y
tres por ciento de sus ingresos anuales.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del ar tículo 11 de
la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad
Horizontal, que queda redactado del siguiente modo:

«3. Cuando se adopten válidamente acuerdos para
la realización de obras de accesibilidad, la comunidad
quedará obligada al pago de los gastos, aun cuando
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su importe exceda de doce mensualidades ordinarias
de gastos comunes.»

Artículo 16. Modificación de la Ley 34/2002, de 11
de julio, de servicios de la sociedad de la información
y de comercio electrónico.

Se adiciona un apartado nuevo en la disposición
adicional quinta de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de
servicios de la sociedad de la información y de comer-
cio electrónico, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta. Accesibilidad para
las personas con discapacidad y de edad avanzada a
la información proporcionada por medios electróni-
cos.

Las páginas de Internet que sirvan de soporte o
canal a las redes sociales en línea, desarrolladas por
entidades cuyo volumen anual de operaciones, calcu-
lado conforme a lo establecido en la normativa del
Impuesto sobre el Valor Añadido, exceda de
6.101.121,04 euros, deberán satisfacer, a partir del 31
de diciembre de 2012, como mínimo, el nivel medio
de los criterios de accesibilidad al contenido general-
mente reconocidos. Excepcionalmente, esta obliga-
ción no será aplicable cuando una funcionalidad o
servicio no disponga de una solución tecnológica que
permita su accesibilidad.»

Artículo 17. Modificación de la Ley 39/2007, de 19
de noviembre, de la carrera militar.

Se modifica el primer párrafo del apartado 1 de la
disposición adicional décima de la Ley 39/2007, de 19
de noviembre, de la carrera militar, que queda redac-
tado como sigue:

«Disposición adicional décima. Reordenamiento
de los escalafones de las escalas auxiliares y del cuer-
po auxiliar de especialistas del Ejército de Tierra.

1. Esta disposición es de aplicación a los oficiales
de las escalas auxiliares de infantería, caballería, ar ti-
llería, ingenieros, intendencia, sanidad, farmacia y
veterinaria y del cuerpo auxiliar de especialistas del
Ejército de Tierra, que se encontraban en servicio
activo en cualquier empleo el día 21 de abril de 1974,
fecha de entrada en vigor de la Ley 13/1974, de 30 de
marzo, de organización de las escalas básicas de sub-
oficiales y especial de jefes y oficiales del Ejército de
Tierra, que declaró a extinguir a aquéllas. Quedan
excluidos los que no realizaron o no superaron el
curso de aptitud para el acceso a las escalas auxilia-
res y al cuerpo auxiliar de especialistas, excepto aqué-
llos que por la legislación vigente estaban exentos de
realizarlos.»

Artículo 18. Modificación de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público.

Se añade un nuevo artículo 70 bis a la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público, con la siguiente redacción:

«Artículo 70 bis.

Los órganos de contratación ponderarán, en los
supuestos en que ello sea obligatorio, que los licitado-
res cumplan lo dispuesto en la Ley 13/1982, de 7 de
abril, de integración social de los minusválidos, relati-
vo a la obligación de contar con un dos por ciento de
trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas
alternativas correspondientes.

A tal efecto y, en su caso, los pliegos de cláusulas
administrativas particulares podrán incorporar en la
cláusula relativa a la documentación a aportar por los
licitadores, la exigencia de que se aporte un certifica-
do de la empresa en que conste tanto el número glo-
bal de trabajadores de plantilla como el número parti-
cular de trabajadores con discapacidad en la misma
o, en el caso de haberse optado por el cumplimiento
de las medidas alternativas legalmente previstas, una
copia de la declaración de excepcionalidad y una
declaración del licitador con las concretas medidas a
tal efecto aplicadas.»

Artículo 19. Modificación de la Ley 13/1982, de 7
de abril, de integración social de los minusválidos.

Se modifica el apartado 1 del ar tículo 57 de la Ley
13/1982, de 7 de abril, de integración social de los
minusválidos, que queda redactado del siguiente
modo:

«Artículo 57.

1. En los proyectos de viviendas protegidas, se pro-
gramará un mínimo de un cuatro por ciento con las
características constructivas adecuadas para garanti-
zar el acceso y desenvolvimiento cómodo y seguro de
las personas con discapacidad.

En el caso de las viviendas objeto de reserva pre-
vistas en este ar tículo y destinadas al alquiler podrán
adjudicarse a personas con discapacidad individual-
mente consideradas o a asociaciones o fundaciones
integradas en el sector no lucrativo de la discapaci-
dad, siempre que en este último supuesto se destinen
por esas entidades a usos sociales de inclusión y pro-
moción de la vida autónoma como viviendas asisti-
das, viviendas compartidas, viviendas de apoyo o a
proyectos de vida independiente de personas con dis-
capacidad.»
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Disposición adicional primera. Garantía del respe-
to al reparto de competencias constitucional y estatu-
tariamente vigente.

La adaptación normativa a la Convención interna-
cional sobre los derechos de las personas con disca-
pacidad se desarrollará sin perjuicio de las competen-
cias de las Comunidades Autónomas.

Disposición adicional segunda. Suministro de
información de las Comunidades Autónomas.

De acuerdo con los principios de información
mutua y colaboración entre Administraciones públi-
cas y con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, y con el fin de garantizar el cumplimiento de
las obligaciones previstas en tratados y convenios
internacionales, las Comunidades Autónomas, en el
ámbito de sus competencias, remitirán anualmente al
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad,
datos estadísticos sobre la situación de las personas
con discapacidad, en la forma que se establezca
reglamentariamente. La aportación de los datos relati-
vos al empleo y a las condiciones de trabajo de las
personas con discapacidad se regirá por su normati-
va específica.

Disposición adicional tercera. Solicitud de asigna-
ción de empleo.

El personal incluido y afectado por la modificación
formulada en la disposición adicional décima de la
Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar,
que figura en el ar tículo 16, podrá en el plazo de seis
meses, a partir de la entrada en vigor de esta Ley, soli-
citar el empleo y antigüedad asignados al que le
siguiera en sus escalafones de origen en las escalas
auxiliares y cuerpo de especialistas del Ejército de
Tierra y que figuren en la reordenación definitiva a la
que hace referencia la disposición adicional décima
de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre.

Disposición adicional cuarta. Remisión de infor-
mes.

El Gobierno remitirá a la Comisión para las
Políticas Integrales de la Discapacidad del Congreso
de los Diputados un informe bienal sobre balance e
indicadores de evolución del grado de accesibilidad y
de inclusión socio-laboral de las personas con disca-
pacidad.

Disposición adicional quinta. Análisis de impacto
normativo.

Las memorias de análisis de impacto normativo,
que deben acompañar a los anteproyectos de ley y a
los proyectos de reglamento, incluirán el impacto de
la norma en materia de igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las per-
sonas con discapacidad, cuando dicho impacto sea
relevante.

Disposición adicional sexta. Medidas en favor de
las personas con capacidad intelectual límite.

El Gobierno, en el marco de la Estrategia Global
de Acción para el Empleo de Personas con
Discapacidad, y en el plazo de doce meses, presenta-
rá medidas de acción positiva dirigidas a promover el
acceso al empleo de las personas con capacidad inte-
lectual límite, que tengan reconocida oficialmente
esta situación, aunque no alcancen un grado de dis-
capacidad del 33 por ciento. Reglamentariamente el
Gobierno determinará el grado mínimo de discapaci-
dad necesario para que opere esta aplicación.

Disposición adicional séptima. Adaptación norma-
tiva relativa al ejercicio de la capacidad jurídica por las
personas con discapacidad, en igualdad de condicio-
nes.

El Gobierno, en el plazo de un año a partir de la
entrada en vigor de esta Ley, remitirá a las Cortes
Generales un proyecto de ley de adaptación normati-
va del ordenamiento jurídico para dar cumplimiento al
ar tículo 12 de la Convención Internacional sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad, en lo
relativo al ejercicio de la capacidad jurídica por las
personas con discapacidad, en igualdad de condicio-
nes que las demás en todos los aspectos de la vida.
Dicho proyecto de ley establecerá las modificaciones
necesarias en el proceso judicial de determinación de
apoyos para la toma libre de decisiones de las perso-
nas con discapacidad que los precisen.

Disposición adicional octava. Ayudas a las comuni-
dades de propietarios para mejoras de accesibilidad.

La Administración General del Estado establecerá,
en el marco de las políticas oficiales de promoción de
la vivienda, líneas de ayudas dirigidas a las comunida-
des de propietarios para la realización de actuaciones
y obras de accesibilidad que se orienten a la mejora
de la calidad de vida de personas con discapacidad y
de las personas mayores.
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Disposición final primera. Cumplimiento de la
reserva de puestos de trabajo para personas con dis-
capacidad.

El Gobierno, en el plazo de un año y en el marco
de la Estrategia Global de Acción para el Empleo de
Personas con Discapacidad, promoverá la adopción
de medidas para:

a) Asegurar el cumplimiento de la cuota de reser-
va del dos por ciento de los puestos de trabajo para
personas con discapacidad en las empresas de más
de 50 trabajadores mediante la contratación directa.

b) Establecer condiciones en los contratos del sec-
tor público relacionadas con el porcentaje de empleo
de las personas con discapacidad en la ejecución de
los mismos.

c) Evaluar las medidas existentes y estudiar medi-
das alternativas que conduzcan al aumento de la con-
tratación en el empleo ordinario, al objeto de configu-
rar un conjunto de medidas más eficiente.

Disposición final segunda. Autorización al
Gobierno para la refundición de textos legales.

El Gobierno elaborará y aprobará, en el plazo de
un año desde la entrada en vigor de esta Ley y previa

consulta al Consejo Nacional de la Discapacidad, un
texto refundido en el que se regularicen, aclaren y
armonicen la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integra-
ción social de los minusválidos, la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad, y la Ley 49/2007, de 26 de diciem-
bre, de infracciones y sanciones en materia de igual-
dad de oportunidades, no discriminación y accesibili-
dad universal de las personas con discapacidad.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y auto-
ridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 1 de agosto de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez
Zapatero.
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Número 3.022/11

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

CITACIÓN A LOS INTERESADOS PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA

HAGO SABER: que en este Servicio de Recaudación se sigue expediente administrativo de apremio contra deu-
dores a la Hacienda Municipal, a los que no habiendo sido posible realizar la notificación del Embargo de
Devoluciones (AEAT), al interesado o a su representante, por causas no imputables a esta Administración Local, y
ya intentada por dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el ar tículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, se cita a los contribuyentes relacionados en el Anexo adjunto para que comparezcan, al obje-
to de ser notificados de las actuaciones que les afectan en relación con el procedimiento ejecutivo.

El órgano responsable de la tramitación de estos procedimientos ejecutivos de notificación del Embargo de
Devoluciones (AEAT) referenciados es el Servicio de Recaudación de este Ayuntamiento.

Los interesados o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en el Servicio de Recaudación
de este Ayuntamiento, sito en la C/ Esteban Domingo, n° 2, de lunes a viernes y en horario de 9:00 a 14:00 horas,

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



en el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advier te a los interesados que si no hubiesen comparecido en el plazo señalado, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo.

Contra los actos que motivan los procedimientos referenciados, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Sr. Tesorero en el plazo de un mes a contar desde el día en que tenga efectividad la notificación de dichos actos,
de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 14.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. No obstante, podrá interponerse cualquier otro
recurso que se considere procedente, así como solicitar el aplazamiento y/o fraccionamiento del pago de acuerdo
con la normativa reguladora de la materia.

Ávila, 11 de agosto de 2011

El Jefe del Servicio de Recaudación, Pedro Á. Serrano Gregorio
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Número 3.012/11

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L U E N G A

A N U N C I O

Finalizado el periodo de exposición publica del
expediente tramitado para la modificación de la
Ordenanza Fiscal nº 12, reguladora del servicio del
suministro de agua potable, anunciado en el Boletín
Oficial de la provincia de Ávila nº 60 de fecha 28 de
marzo de 2011, aprobada provisionalmente por el
Pleno del Ayuntamiento de Navaluenga en la sesión
celebrada el día 27 de enero de 2011, y no habiéndo-
se presentado alegaciones ni reclamaciones contra
dicho acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el
ar tículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004, se
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo de
modificación de la ordenanza citada, cuyo texto ínte-
gro se publica a continuación:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA : SUMINISTRO DE AGUA POTABLE.-ARTICU-
LO 5.- CUOTA TRIBUTARIA.

Se modifica el ar tículo 5: Cuota tributaria, aparta-
do 5.1.III.- Enganches a redes generales, apartado c)
suelo rústico, quedando redactado en los siguientes
términos:

“5.1.III.- TASA por Enganche a red General:
Acometidas de agua.

1.-La cuota tributaria correspondiente a la conce-
sión de la licencia o autorización de ACOMETIDAS a
la red de suministro de agua potable a domicilio se
exigirá de una sola vez y consistirá en la cantidad fija
siguiente:

c) SUELO RÚSTICO: La autorización de acometi-
das para enganchar con la red de suministro de agua
potable en suelo rústico se permitirá de conformidad
con lo dispuesto en la normativa urbanística propia
vigente en este municipio, Ordenanzas y Reglamento
Regulador del Servicio de Suministro de agua, así
como la Ley y Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León  que regule el Régimen del suelo rústico, refe-
rido especialmente a los actos de uso de suelo rústi-
co, tanto  ordinarios como los excepcionales y sujetos
a autorización.

C.1.).- Tasa de enganche y acometida en suelo rús-
tico: se exigirá por una sola vez y consistirá en una
cantidad fija 240,00 e.

C.2.).-Solicitud de la licencia de enganche y aco-
metida  en suelo rústico: La solicitud de autorización
de acometidas a la red de suministro de agua potable
en suelo RUSTICO se presentará conjuntamente con
la solicitud de licencia de obra o uso-actividad.

C.3).- Obras a cargo del Solicitante: Serán a cargo
del solicitante las obras  y gastos correspondientes
que sean necesarias para acceder a la conexión de la
red general desde la finca rústica objeto de la autori-
zación. 

El Reglamento del Servicio de Suministro de agua
vigente en este municipio será de aplicación.

Conforme a lo señalado en el ar tículo 19 del Texto
Refundido de la LRHL de 5 de marzo de 2004, podrá
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interponerse recurso contencioso administrativo en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio.

En Navaluenga a diez de agosto de  2011

El Alcalde, Armando García Cuenca.

Número 3.054/11

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

C R U Z D E L VA L L E

A N U N C I O

De acuerdo con lo establecido en el ar tículo 8 de
la Ley 7/2007 de 12 de abril, por el que se regula el
Estatuto Básico del empleado, por Acuerdo de la
Junta de Gobierno de fecha 16 de agosto de 2.011, se
acordó aprobar las bases que a continuación se
reproducen:

SE CONVOCA CONCURSO DE MÉRITOS PARA
CUBRIR UN PUESTO DE TRABAJO POR PERSO-
NAL LABORAL: CONTRATO DE DURACIÓN DETER-
MINADA DE OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES
DEL AYUNTAMIENTO.  

PRIMERA.- CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO DE
TRABAJO Y DURACIÓN DEL CONTRATO:

La persona seleccionada será Personal laboral del
Ayuntamiento, conforme al ar tículo 8 del EBEP. La
duración del contrato será de 2 años prorrogable a
otros dos más.

A* Denominación: Operario de Servicios
Múltiples.

B*    Dedicación: Tiempo Completo.

La plaza referida será adscrita a la R.P.T del
Ayuntamiento,  bajo la superior dependencia de la
Alcaldía y las funciones que tiene encomendadas son
las propias de los operarios y, entre otras, a título
meramente enunciativo las siguientes:

- Limpieza y mantenimiento de todo tipo de espa-
cios públicos y edificios municipales (dependencias
municipales, escolares, polideportivo, piscinas, vías
públicas y cementerio)

- Todo tipo de ayuda  en obras e instalaciones
municipales que le sean encomendadas por la
Alcaldía( reparación, mantenimiento y conservación)

- Cuidado de jardines y zonas libres de ocio con
manejo de maquinaria y demás material necesario
para desempeñar dichas funciones)

- Entrega y custodia de herramientas municipales y
dirección de determinados trabajos, bajo las órdenes
del Alcalde o concejales delegados por el mismo.

- Traslado, recogida de enseres relacionados con
la actividad del ayuntamiento.

- Control de depósitos y red de abastecimiento de
agua.

- Colaboración con trabajos  relacionados con fies-
tas, actividades culturales y deportivas, y cualquier
otros trabajos afines a la categoría de puestos que le
sean  encomendados por el Alcalde y sean necesa-
rios por razón del servicio. 

- Mantenimiento de red de alumbrado público
(cambio de bombillas…)

- Lectura de contadores y recogida de los boletines
de agua.

- Apertura y, en su caso, cierre de dependencias
municipales como consultorio local y Casa
Consistorial

SEGUNDA.- REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN
LA SELECCIÓN: 

Los candidatos deberán reunir en el momento en
que termine el plazo de presentación de solicitudes
los siguientes requisitos:

*A) Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto en el
ar t. 57 del Estatuto de la Función Pública

*B) Tener cumplidos los 16 años de edad.

*C) No estar separado mediante expediente disci-
plinario de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

*D) No estar incurso en causas de incompatibili-
dad, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de
26 de diciembre, de incompatibilidades del personal
al servicio de las administraciones públicas.

*E) Estar en posesión del Carnet de conducir B-1

TERCERA.-LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN
DE SOLICITUDES: Los aspirantes a desempeñar
dicha plaza, deberán dirigir sus solicitudes al
Presidente de esta Corporación, presentándolas en el
Registro de este Ayuntamiento o en cualquier otro de
los previstos en el ar tículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de 15 días natura-
les, a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia,
así como la documentación acreditativa de los méri-
tos que se aleguen. En caso de coincidir el último día
del plazo con sábado o festivo, se prorrogará el plazo
al siguiente día laboral.

En caso de presentarse por alguno de esos
medios, será requisito indispensable para la admisión
de la solicitud, el anuncio de ese envío por medio de
fax 920-386618 o telegrama,  dentro el plazo anterior-
mente citado. 

En cualquier caso no serán admitidas solicitudes
remitidas conforme lo establecido en el ar t.38 de la
30/92, que a pesar de la constancia de ese anuncio
en plazo, sean recibidas 10 días después de la finali-
zación del plazo.

CUARTA. EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
será el CONCURSO DE MÉRITOS en el que se valo-
rará:

4.1.1.- Por haber superado alguno o algunos de los
ejercicios de las pruebas selectivas convocadas en
otra administración pública para el acceso:

Al mismo puesto de trabajo que el de esta convo-
catoria: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un máxi-
mo de 3 puntos.

4.1.2.- Por experiencia profesional desarrollada en
la Administración Pública o entidad privada:

En puestos de Alguacil-subalterno, o bien operario
de servicios múltiples 0,05 puntos por mes completo
hasta un máximo de 2 puntos.

En otros puestos, distintos al de Alguacil subalter-
no, relacionados con la vigilancia y seguridad: 0,05
puntos por mes completo hasta un máximo de 2 pun-
tos.

4.1.3.-*Por tener alguna titulación académica ofi-
cial, hasta un máximo de 2 puntos, de acuerdo con el
siguiente baremo:

*Por licenciatura superior o técnica 2 puntos.

*Por bachiller superior o equivalente 1,5 puntos.

*Por educación secundaria obligatoria 1 punto.

*Por Oficial de primera de albañilería. 0,5 puntos.

*Por Oficial de segunda de albañilería. 0,2 puntos.

4.1.4.-Por Cursos de formación con relación directa
con el puesto de trabajo. Por curso de más de 25
horas. 0,1 puntos.

.- Por Cursos de formación con relación directa
con el puesto de trabajo. Por curso desde 25 horas A
70 horas. 0,2 puntos.

.- Por Cursos de formación con relación directa
con el puesto de trabajo. Por curso de más de 70
horas. 0,3 puntos. La puntuación acreditada máxima
por cursos será de 0,70 puntos.

4.1.5- El tribunal podrá realizar  una entrevista para
ponderar las circunstancias académicas y profesiona-
les de los aspirante/s y su adecuación al puesto de
trabajo. Hasta un máximo de 8 puntos, o bien realizar
una prueba tipo test de 30 minutos de duración, que
será calificada de 0 a 5 y que versará sobre manejo de
maquinaria, conocimiento del medio, reparación de
fugas y luminarias.

La entrevista o test, en caso de ser necesaria su
realización se comunicará a los interesados con una
antelación mínima de cuatro días hábiles y no se rea-
lizará si solo hay un aspirante o cuando el tribunal esti-
me que la diferencia de puntos existente la hace irre-
levante.

*4.1.6.- Certificado Municipal  de empadronamien-
to, dónde conste que interesado y su arraigo por resi-
dencia en el municipio, es superior a los dos años
inmediatamente anteriores a la convocatoria. 5 pun-
tos.

*4.1.7. Los méritos, a efectos del concurso se acre-
ditarán por los aspirantes mediante certificados y títu-
los originales emitidos por los órganos competentes o
fotocopias debidamente compulsadas.

QUINTA.- COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO DE
SELECCIÓN: La comisión de selección estará integra-
da por los siguientes Miembros:

*PRESIDENTE: Funcionario de Carrera del S.A.M.
de la Diputación Provincial (titular y suplente).

*VOCAL: Funcionario de Carrera de esta o de otra
administración, de igual o superior grupo. (titular y
suplente)

*VOCAL-SECRETARIO: Funcionario de Carrera de
esta o de otra administración, de igual o superior
grupo. (titular y suplente).

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de los miembros, titula-
res o suplentes indistintamente, siendo siempre nece-
saria la presencia del Presidente y del Secretario, La
designación de los miembros del Tribunal, así como
las sucesivas publicaciones relativas a esta convocato-
ria, se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la
Corporación .
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir cuando concurran en ellos alguna de las cir-
cunstancias previstas en el Art. 28 de la Ley 30/1992,
asimismo podrán ser recusados cuando concurran en
ellos alguna de las circunstancias previstas en el cita-
do artículo conforme determina el Art. 29 de la misma
Ley.

El aspirante que resulte seleccionado deberá pre-
sentar en 5 días naturales ante la Corporación la
siguiente documentación:

A) Fotocopia del Documento Nacional de
Identidad, 

B) Declaración de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de cualquier
Administración Pública y de no encontrarse inhabilita-
do para el ejercicio de las funciones, Declaración de
no padecer enfermedad o defecto físico que impida el
ejercicio de las funciones correspondientes a  y decla-
ración de no estar dentro de las causas de incompa-
tibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, conforme a lo establecido
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompati-
bilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

La comisión de selección propondrá a la
Corporación el candidato seleccionado y, hasta un
máximo de tres suplentes ordenados según la puntua-
ción obtenida .De acuerdo con dicha propuesta, el
Presidente resolverá definitivamente.

Publicándose en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento el nombramiento efectuado.

La Presidencia, mediante resolución motivada,
podrá declarar desier to el proceso de selección,
cuando considere que el candidato propuesto por el
tribunal no es el adecuado para desempeñar el pues-
to de trabajo por no tener unos conocimientos o expe-
riencia mínima.

El trabajador cesará en el desempeño del puesto
de trabajo a la finalización del contrato o en de acuer-
do con las causas previstas en la legislación laboral. El
Alcalde —Presidente. D. Pascual Mozas Olivar.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D./Dª....................................................................................
..........................., CON DNI................................., Y LUGAR
A EFECTOS DE COMUNICACIONES Y NOTIFICACIO-
NES _____________________________ EN ________
____________________________________________,
Y TELÉFONO _____________, EXPONGO:

QUE DESEO SER ADMITIDO PARA LA
PROVISIÓN DE LA PLAZA DE __________________
____________________________________________
DE ESA ENTIDAD LOCAL, CUYA CONVOCATORIA
HA SIDO PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE
LA PROVINCIA DE ____________________ DE
__________ FECHA_________.

QUE REÚNO TODAS LAS CONDICIONES EXIGI-
DAS EN LAS BASES DEL CONCURSO, QUE DECLA-
RO CONOCER Y ACEPTAR.

QUE APORTO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS
DE LOS MÉRITOS EXIGIDOS EN LAS BASES.

1.- .........................................................................................

2.- ........................................................................................

3.- ........................................................................................

4.- ........................................................................................

POR LO QUE SOLICITO:

QUE SE ME ADMITA EN EL PROCESO SELECTI-
VO __________________ DE ESA ENTIDAD LOCAL.

En Santa Cruz del Valle, a ......... de .........................
de 2.011.

Firma: 

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DEL VALLE

Número 2.896/11

AY U N T A M I E N T O D E VA D I L L O D E

L A S I E R R A

A N U N C I O

Solicitada licencia de obra y ambiental para la ins-
talación de una estación base de telefonía móvil por
VODAFONE ESPAÑA, S.A.U., en la parcela 622 del
polígono 13 de este término municipal, se tramita por
este Ayuntamiento el expediente correspondiente.

De conformidad con los ar tículos 23 y 25 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, y con los ar tículos 293.4 y 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León y en



cumplimiento con la legislación vigente sobre activi-
dades clasificadas, el expediente queda sometido a
información pública por plazo de veinte días, a contar
desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, a efec-
tos de que se formulen cuantas observaciones y ale-
gaciones se estimen convenientes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias del este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

En Vadillo de la Sierra, a 22 de julio de 2011.

El Alcalde, Francisco Montero Hernández Martín.

Número 2.833/11

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, SECRETARIO
DE LO SOCIAL NÚMERO 001 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el
día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
D ANTONIO PLAZA ESPINOLA contra GONCOPA
S.L., en reclamación por DESPIDO, registrado con el
n° 0000289/2011 se ha acordado citar a GONCOPA
S,L, en ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 5 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE a las
11.50, para la celebración de los actos de conciliación
y en su caso Juicio, que tendrán lugar en la Sala de
Vistas de este Juzgado de lo Social número 001 sito
en C/ RAMÓN Y CAJAL N 1 (ESQUINA VALLESPIN)
debiendo comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada, y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-
ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la
Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación
de las resoluciones que deban revestir forma de auto
o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a GONCOPA S.L., se
expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el
tablón de anuncios.

En Ávila, a diecinueve de Julio de 2011.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.

Número 2.914/11

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. Mª. JESÚS MARTÍN CHICO, SECRETARIA DE
LO SOCIAL DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que por Acta dictada en el día de
la fecha, en el proceso seguido a instancia de Dª.
NINY JOHANNA CASTILLO CASTILLO contra DAVID
GARRIDO JIMENEZ y FOGASA, en reclamación por
ORDINARIO, registrado con el n°. 300/11 se ha acor-
dado citar a DAVID GARRIDO JIMENEZ, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 5/9/11 a las
12,10 horas, para la celebración de los actos de conci-
liación y en su caso Juicio, que tendrán lugar en la
Sala de Vistas de este Juzgado sito en C/ RAMÓN Y
CAJAL N° 1 (ESQUINA VALLESPIN) debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada, y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-
ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la
Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación
de las resoluciones que deban revestir forma de auto
o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a DAVID GARRIDO
JIMENEZ, se expide la presente cédula para su publi-
cación en el BOP y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Ávila, a veintiséis de Julio de 2011.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.
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